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1.  OBJETIVO
Realizar de manera continua seguimiento a los procesos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en lo pertinente a la aplicación de las prácticas de gestión instituidas en el Sistema Único de Gestión (SUG), mediante la identificación de oportunidades de mejora y toma de decisiones adecuadas por parte de los líderes de proceso, de acuerdo con las metodologías y criterios definidos por la Oficina Asesora de Planeación - OAP en cada vigencia, lo que permite el fortalecimiento de la gestión y operación diaria,
2. ALCANCE
Inicia con la definición y socialización de los criterios de retroalimentación para cada una de las prácticas de gestión establecidas que define tiempos de aplicación, aspectos cualitativos y cuantitativos; el análisis y consolidación de los informes preventivos, de acuerdo con periodos de corte definidos, hasta la entrega de resultados parciales e informe final de calificación. 
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Con el seguimiento periódico realizado a las prácticas de gestión por procesos se obtiene:

· Informe preventivo por proceso, este incluye un seguimiento preliminar de las prácticas de gestión mediante el cual se generan alertas tempranas a los procesos que les permiten mejorar su calificación posterior, la cual es socializada por parte de los asesores asignados por la OAP a sus enlaces, quienes aclaran cualquier inquietud sobre los resultados obtenidos a la fecha de corte, lo que les evita una calificación no adecuada de sus prácticas.
· Informe de retroalimentación por proceso, el cual incluye la calificación de cada una de las prácticas de gestión aplicables, gráfico del comportamiento de cada una de ellas y una breve descripción cualitativa y cuantitativa respecto a la calificación obtenida, en los periodos establecidos. 
4.
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Informar a los enlaces y líderes de los procesos los criterios de retroalimentación y/o las metodologías correspondientes a la vigencia, los cuales deben ser publicadas para conocimiento y consulta, es posible que durante la vigencia se presenten actualizaciones a los criterios establecidos desde el inicio, los cuales también son socializados y publicados en la Intranet. 
· Una vez haya sido formalizado por la OAP los criterios de retroalimentación, es responsabilidad de los líderes dar a conocer a su equipo de trabajo los criterios de calificación acorde con las responsabilidades que el defina. 
     Anualmente los líderes de práctica (Asesores SUG), deberán revisar los criterios de retroalimentación de acuerdo con su competencia y evaluar el comportamiento para ajustes en la siguiente vigencia, los cuales contienen aspectos de evaluación cualitativa y cuantitativa que deben evidenciar la oportunidad y la calidad de la gestión del proceso en cuanto a la aplicación de las prácticas para su mejora continua.
· Para la calificación de la práctica REPAC se toma en cuenta el acta aprobada y finalizada en el último mes del periodo a calificar, la cual debe estar identificada en el SMGI como “REPAC Ampliado”, La cual obedece a la calificación periódica definida en los criterios del SUG.
     Para la calificación de las prácticas de gestión se tendrá en cuenta únicamente la información registrada, por los procesos en los aplicativos respectivos como: Sistema de Monitorio de Gestión Integral - SMGI y Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión – SPI del Departamento Nacional de Planeación – DNP, la cual es debidamente suministrada por el proceso como evidencia del seguimiento de sus prácticas. 
    Los asesores del SUG, verificarán el cumplimiento de los criterios de cada práctica y consolidarán la información según corresponda en cada uno de los informes preventivo y final en los cortes establecidos.

     El periodo de medición se establecerá desde el inicio de la vigencia de acuerdo con la estrategia establecida por la Oficina Asesora de Planeación y la socialización de los criterios de calificación para cada práctica.

     Los procesos cuentan con tres (3) días hábiles para la revisión y validación de la información, una vez la Oficina Asesora de Planeación haya enviado la RETROALIMENTACIÓN (Informe final), tiempo en el cual deberán adjuntar soportes o evidencias del cumplimiento de las prácticas que en su momento no fueron tenidas en cuenta para la calificación; La solicitud de revisión y ajuste deberá realizarse por el SMGI, módulo de mejoras- Solicitudes del SUG – (SS).
· La Oficina Asesora de Planeación revisará aquellas solicitudes del SMGI dando respuesta mediante el sistema y en caso de aplicación se ajustará la calificación con el respectivo control de cambios y responsable del ajuste realizado. 
     El informe final de retroalimentación puede considerarse como uno de los insumos a tener en cuenta por la oficina de control interno para la elaboración del informe de gestión por dependencias; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 de la Ley 909 de 2004 y  Circular 04 de septiembre 27 del 2005 del Consejo Asesor del gobierno nacional en materia de control interno, dicha oficina podrá realizar seguimiento mediante el Sistema de Monitoreo de Gestión Integral herramienta tecnológica que refleja el cumplimiento de las prácticas y su trazabilidad.
5.  TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Asesor SUG-OAP: Servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas que, bajo los lineamientos de la OAP, divulgan, capacitan y asesoran en temas relacionados con el mantenimiento, fortalecimiento y mejora del SUG.
· Criterios de Retroalimentación: Conjunto de orientaciones y disposiciones elaboradas y presentadas por la Oficina Asesora de Planeación – OAP para la gestión y correcta aplicación de cada una de las prácticas de gestión, que ayudan al fortalecimiento de las actividades diarias de los procesos. En estas se definen aspectos cualitativos, cuantitativos y la periodicidad de calificación.

·  Enlace: Servidores públicos y/o colaborador que ejercen funciones públicas, designados por el líder del proceso y/o Director del área, para ser el contacto de primera instancia con los asesores de la OAP en lo referente a temas del SUG.

· Informe Preventivo: Herramienta que consolida el comportamiento de las prácticas del SUG de manera anticipada, generando alertas tempranas a los procesos que permiten ajustar y fortalecer las mismas y obtener una calificación satisfactoria.  
· Prácticas de Gestión: Son herramientas que permiten contar con una metodología de seguimiento a la  gestión  del proceso; relacionadas con el mejoramiento de este teniendo en cuenta el objetivo, actividades, productos y/o servicios generados . El objetivo de estas prácticas es establecer mecanismos de control y mejora para el desarrollo diario de las actividades normales de los procesos. 
Actualmente el Sistema Único de Gestión mantiene la aplicación de ocho prácticas diferentes: Planes, Proyectos de Inversión, Indicadores, Riesgos, Reunión de Evaluación del Proceso, Acciones y Compromisos – REPAC, Mejoras por Autocontrol, Continuidad del negocio y Documentos, cada una con sus propios criterios de aplicación y periodicidad.

· Retroalimentación – Informe: Herramienta mediante la cual se realiza la calificación de las prácticas de gestión acorde con los criterios definidos, en el cual se identifica el análisis del resultado, su respectiva gráfica y el comportamiento generado por el proceso durante un periodo determinado (Est.1.4 Pro.01 Fr.01_). 
· Sistema Único de Gestión – SUG: Es el modelo de gestión del MHCP, que establece e implementa políticas, estrategias y herramientas de planeación y control para orientar y fortalecer el desempeño institucional en función de las necesidades de los grupos de valor bajo los principios de eficacia, eficiencia, transparencia e integridad.
· Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral - SMGI: Es un sistema de información que soporta y ayuda a los colaboradores del Ministerio a implementar y hacer un buen uso de las prácticas de gestión, buscando fortalecer una cultura de planeación y autocontrol a todos los niveles de la organización.
· Sistema de información de seguimiento a los proyectos de inversión pública - SPI: sistema que permite evaluar la gestión y realizar el seguimiento a los proyectos de inversión pública mediante un conjunto integrado de procesos automatizados.

· REPAC (Reunión de Evaluación del Proceso Acciones y Compromisos), Práctica de gestión asociada a los procesos que permite a los líderes realizar seguimiento a su proceso, identificando debilidades, fortalezas y oportunidades de mejora. 
6.  DESCRIPCIÓN 
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A
	Definición de Criterios y/o Estrategia SUG 

	1
	Oficina Asesora de Planeación:
Criterios de retroalimentación del periodo anterior y necesidades de fortalecimiento del Sistema Único de Gestión 
	Revisar y ajustar los Criterios de Retroalimentación.
	SI
	Asesores SUG
	Los asesores del SUG elaboran, revisan y actualizan los criterios de retroalimentación de acuerdo con nuevas directrices o necesidades definidas en las estrategias de la OAP. 
	Anexo 1:

Criterios de Retroalimentación para cada vigencia

	2
	Oficina Asesora de Planeación:

Gestión Presentación Estrategia año vigente fortalecimiento SUG
	Socializar, validar y divulgar los criterios con los procesos (líderes y enlaces)
	NO
	Asesores y Profesionales del SUG de la OAP 
	Los asesores del SUG socializan los criterios que aplicarán en cada práctica, de acuerdo con la Estrategia establecida para la vigencia. El profesional del SUG envía por correo electrónico del buzón de la OAP los criterios de retroalimentación a Líderes y Enlaces, y los publica en la Intranet. 
	Correos electrónicos a Líderes y Enlaces; Listas de asistencia a Reunión Enlaces y publicación en Intranet

	B
	Registro de avance prácticas de gestión en SMGI y SPI

	3
	Oficina Asesora de Planeación – Asesores SUG

Criterios de Retroalimentación


	Realizar el registro en el SMGI para cada una de las prácticas de acuerdo con la periodicidad y Criterios de Retroalimentación.
	NO
	Procesos del MHCP (líderes, enlaces y todo aquel que tenga responsabilidades en el SMGI)
	Los responsables en cada proceso realizan el registro y la documentación de las tareas o actividades bajo su responsabilidad en el SMGI y en el SPI, de acuerdo con la periodicidad y Criterios de Retroalimentación.
	Registro de las tareas , actividades o responsabilidades asignadas en el SMGI por parte de los procesos, las cuales deben estar debidamente  documentadas y actualizadas de acuerdo con los criterios establecidos. 

	4
	Procesos del MHCP con responsabilidades en el SMGI y en SPI

Información registrada por los procesos mediante el Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral – SMGI y Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión – SPI del DNP y la documentación actualizada, que soportan la gestión del proceso y la aplicación de los criterios.
	Verificar y revisar, en el SMGI y el SPI la información de los procesos que soportan la aplicación de las prácticas, de acuerdo con los criterios establecidos por la OAP, para generar el informe preventivo
	SI
	Asesores SUG - responsable de la administración de cada práctica.
	De acuerdo con los criterios definidos para cada práctica, se verifica en cada sistema de información, la oportunidad y calidad de la información, el Asesor SUG líder de cada práctica de gestión, realiza la revisión y seguimiento para cada uno de los procesos de acuerdo con los criterios definidos, que permite generar alertas tempranas al proceso (informe preventivo).


	Reportes de información del SMGI, Información del SPI, la actualización documental, mesa de trabajo o reunión teams de socialización seguimiento preventivo a prácticas

	C
	Generación Informe Preventivo 

	5
	OAP Oficina Asesora Planeación, Asesores SUG

Informe Preventivo 
	Socializar  a los enlaces de cada proceso el comportamiento de sus prácticas previo a la calificación semestral que le permita ajuste de acuerdo con las alertas tempranas identificadas.  
	NO
	Profesional de la OAP
	Se convoca a los enlaces de cada proceso a una mesa de trabajo para realizar, el seguimiento preliminar de las prácticas, que permitan la  revisión y ajuste en caso de ser necesario logre adoptar medidas de mejoramiento en su  gestión y la aplicación de las prácticas para una calificación apropiada.
	Reuniones de trabajo mediante teams o presenciales e informe preventivo, el cual se comparte de manera posterior mediante correo electrónico – buzón de la OAP. Como insumo para su mejora. 

	D
	Informe semestral prácticas de gestión

	6
	Procesos del MHCP con responsabilidades en el SMGI y en el SPI.

Reportes, informes y documentos que soportan la aplicación de las practicas por parte de los procesos
	Calificar cada una de las prácticas de acuerdo con los criterios definidos y validados.
	NO
	Asesores SUG - responsable de la administración de cada práctica.
	El asesor del SUG de la respectiva práctica de gestión realiza la calificación para cada uno de los procesos de acuerdo con los criterios definidos y apoyado en herramientas que complementen la información, según el caso.
	Formato de Retroalimentación

Est.1.4.Pro.1Fr.01

	7
	Oficina Asesora de Planeación

Asesores SUG.

Informes de resultado de la aplicación de las prácticas.
	Validar la calificación de las prácticas para cada proceso asignado al asesor del SUG.  
	SI
	Asesores SUG responsable de los procesos asignados.
	El asesor SUG valida que la calificación de sus procesos este acorde con los criterios definidos.
	Correo electrónico

	8
	Oficina Asesora de Planeación

Asesores SUG
Formato de Retroalimentación 
	Remitir vía correo electrónico a los enlaces de cada proceso para revisión preliminar 
	SI
	Profesional de la OAP
	Se remite vía correo electrónico del buzón de la OAP a los enlaces el resultado preliminar de la calificación, para que estos revisen y validen si se requiere de ajuste. 
	Correo electrónico y evidencias de ajuste en caso de ser necesario.

	9
	Procesos del MHCP 
Solicitudes de Ajustes
	Recibir solicitudes de ajustes mediante , flujo de mejoras por solicitudes del SUG-SS.
	SI
	Asesores SUG responsable de los procesos asignados
	Revisar la pertinencia de las solicitudes y si es el caso gestionar de acuerdo con la práctica y el líder encargado quien deberá realizado el ajuste y actualizar el control de cambios en el respectivo formato de Retroalimentación, que permita tener la trazabilidad de la solicitud. 
	Modulo mejoras del SMGI-SS

Control de cambios en el Formato Est.1.4.Pro.1Fr.01.

	10
	Oficina Asesora de Planeación

Asesores SUG
Informes finales de resultado de la aplicación de las prácticas.
	Enviar y publicar los resultados de cada uno de los procesos.
	NO
	Profesional de la OAP
	Enviar los resultados para cada uno de los procesos por correo electrónico del buzón de la OAP a Líderes y Enlaces y publicar los mismos en la Intranet.
	Formato de Retroalimentación Est.1.4.Pro.1Fr.01 

Correos electrónicos a Líderes y Enlaces y publicación en la Intranet.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	18-03-2019
	1
	Creación del procedimiento.
	Fernando José Velásquez.

	23-10-2020
	2
	Actualización y ajustes al procedimiento en cuanto a su periodicidad de seguimiento y calificación, integración de Informe preventivo y final (Retroalimentación).
	Equipo SUG

	8-04-2022
	3
	Actualización procedimiento, se omite la práctica de Mejoras OCI y se incluyen los informes preventivos socializados de manera personalizada con los procesos mediante mesas de trabajo virtuales (herramienta teams).
	Equipo SUG 


8.  APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Yeinmy Rozo M. 
Cargo:    Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeación 
Fecha:    17-02-2022

	REVISADO POR:
	Nombre: Asesores SUG
Cargo: Profesionales 
Fecha: 18-03-2022

	APROBADO POR:
	Nombre: Catherine Cifuentes Guerrero
Cargo: Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (E)
Fecha: 07-04-2022
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